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ADVERTENCIA OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los Boletines OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de' los mencionados, .perió
dicos. 

(Rail «JrJen de 6 do Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS ns SÜSCRICIO» . — En esta capital, llevado'A domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella I I rs. al r.ics-, W el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 par un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLeris, Fuencarral, &4.—Fuera de Mta-capital, directamente 
por "medio de carta á la Administración, con Inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

• Las "disposiciones de las \uton> lules, exceptólas 
que sean á instancia de parte nVp6bro, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma*; 
poro loa de interés» particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 0E HA0RI0. 

Administración provincial de Fomento 
Fcrro-carri'es. 

II ibiendo acredita lo la Empresa con
cesionaria del ferro-carri! de Ma'dri 1 d 
Milpirtid» de PJasenclá que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha linea duran
te el mes de Junio último por valor de 
112.71(5 pesetas 75 céntimos, se ha resuel
to por orden le 31 de Julio próximo pa
sado se entregue á la referida Empresa 
el equivalente d 62.010 pesetas y 71 cénti 
mos en los valores y á ios precios que 
determinan las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de Agosto de 1874.-El 
Gobernador, J. Moreno Benitez. 

El día 15 de Setiembre próximo, á las 
tres de su tirde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de Cárceles, en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia, la subasta 
para rematar en el mejor postor el racio
nado de pan para los presos y presas po
bres de las de esta capital, con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1S74.-E1 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca 
á pública subasta el suministro del racionado 
de pan para los presas pobres de las cárceles 
de esta capital y detentaos en los varios liepó-
silos (¡ue estén á cargo de la misma. 

1.' La contrata empezará á regir el dia 
1.* de Octubre del presente año, y termina
rá en 30 de Setiembre de 1875. 

2.' El contratista quedará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de pan que 
se necesiten para los presos pobres de ambas 
cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que estén á cargo de esta Junta, según el 
pedido que se le haga por la persona desti
nada al efecto: se calculan por término medio 
de 900 á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio 
del mayor número que sea necesario para 
los referidos depósitos ea circunstancias ex
traordinarias. 

La ración de cada preso ha de ser de 
libra y media de pan de trigo de buena cla
se, en forma baja ó abollada común, bien co
cido y sazonado, y d e i a p r ¡ m e r a hornada del 
dia que se distribuya; advirtiendo que será 
desechada toda proposición que venga acom
pañada de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Junta pondrá de manifiesto en el 
teto del remate, que será blanco y del lla
mado de segunda clase. 

4.' El pan ha de elaborarse precisamente 

en esta capital ó su radio, y ha de ser en ,un 
todo igual al de la muestra, entregándose 
diariamente el número de raciones que cor
respondan en los establecimientos al ama
necer. 

•>.' El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
la persona que designe en su delegación ó 
el Sr. Vocal de turno lo inspeccionarán y 
pesarán siempre que lo tengan por conve
niente: en su defecto lo hará el encargado 
por la Junti; y en el caso di que fuere mala 
su clase ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de dos peritos nombrados en el 
acto por ambas partes y de un tercero si no 
hubiese avenencia, que lo será por el Exce
lentísimo Sr.. Presidente ó Vicepresidente, 
podrán disponer comprar otro de buena cla
se, dando después conocimiento á la Junta 
para que disponga el que se cargue en cuen
ta al contratista el importe del pan que se 
compre ó imponerle la multa correspondien
te, según la condición 0.'; pero entendiéndo
se que si la entre 4 » de las raciones diarias en 
los establecimientos no se verifica al amane
cer con el fin de que el reconocimiento peri
cial, y la compra en su caso, de otros panes 
de buena clase puedan hacerse en tiempo 
oportuno para distribuirlos á la hora des
pués de amanecer, ó si el contratista ó el 
encargado de la entrega del pan dilata el 
nombramiento de perito ó este difiere su 
presentación y la emisión de su dictamen, en
tonces cualquiera de las personas encarga
das de la inspección del pan queda faculta
da para adquirir otro de buena calidad por 
cuenta del contratista, sin necesidad de reco
nocimiento pericial ni de otras formalidades. 

f>.' Si en el caso prescrito en la primera 
parte de la condición 5.' se acordase la im
posición de la multa á que la misma hace 
referencia, pagará el contratista 125 pesetas 
por la primera vez, 250 por la segunda y 
375 por la tercera y última. La Junta podrá 
declarar la rescisión del contrato si el con
tratista diese lugar á ser multado las tres 
veces marcadas, ó á que haya de adquirirse 
el pan otras tantas por no presentarlo con 
las condiciones estipuladas, y á la hora y 
con los demás requisitas establecidos en la 
segunda parte de la precitada condición 5.* 

7.a El contratista deberá afianzar el cum
plimiento del contrato con 1.000 pesetas en 
metálico, que serán las mismas que consta
rán en la carta de pago que ha de exhibir 
para presentarse como Untador á la subasta. 

8/ El importe de las raciones que sumi
nistre se abonará por mensualidades vencidas, 
en virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación que 
ha de formarse del número de raciones su
ministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practica
do, visada por el Sr. Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del suministro de dos meses, tendrá dere
cho el contratista á solicitar la rescisión del 
contrato; mas si por el contrario las faltas 

1 . »•• i'un'M'tnt »••' V f V W f J I Q P I 1 U I milita. 
cometidas por este de que hablan las condi
ciones 5.' y 0." obligasen á la Junta á veri
ficarlo, perderá la fianza de que queda he
cha mcucion por no cumplir con la obliga
ción contraída, subastáqdosc de nuevo en 
quiebra, quedando responsable al abono de 
los perjuicios según determinen las leyes. 

10. Para presentarse como licitador en la 
sabasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico. 

11. El indicado depósito se hará en la Caja 
general de los mismos, retirándolo los inte
resados luego que se haya verificado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda 
á ac|i¡el á ̂ uien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contrato 
como garantía del suministro de que habla 
la condición 7.' 

12. La Junta en el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá en sesión secrc. 
ta y acordará el precio máximo á que haya 
de adjudicarse el remate, y lo consignará en 
pliego cerrado que quedará sobre la mesa de 
la Presidencia. Abierta en seguida la sesión 
pública, se procederá á la admisión de los 
pliegos de condiciones por espacio de 15 mi
nutos, cuyos pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente, acompañados de la carta de pago 
que acredite haber constituido el depósito de 
que se ha hecho mérito y de la muestra del 
pan. 

13. Acto continuo, y después de leido el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
hiyi consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse el pan, y en seguida á los que con
tengan las proposiciones presentadas, des
echándose desde luego los que sean superio
res al tipo señalado ó no se hallen conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para extender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
las raciones de pan de libra y media cada 
una para los presos pobres de las cárceles 
de Villa y de mujeres de esta capital y de
más depósitos de detenidos que se hallen á 
cargo de la Excma. Junta auxiliar de las 
mismas, según la muestra que acompaño y 
bajo las condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la mencionada Junta, por el 
precio de céntimos de peseta cada ración. 
Y para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber efectuado 
el depósito que se exige en la condición 10. 

(Fecha y firma del proponentc.)» 

15. La subasta se verificará el dia 15 del 
imediato mes de Setiembre, á las tres de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno 
de la provincia, ante la Comisión de Hacien
da de la Junta, empezando por la lectura 
del presente pliego, y seguidamente por la 
de los que contengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó más ¡guales, se 
abrirá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente en t re los autores de ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea 
el mejor postor, retirarán los demás sus de
pósitos: y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no se 
admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que fuere. 

10. El remate no tendrá efecto hasta que 
obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El Se
cretario, Alejo Roces y Val. —El Goberna
dor, Presidente, Juan Moreno Benitez. 

El dia 15 de Setiembre próximo, á las 
tres y media de su t i r le, tendrá efecto 
ante la Comisión de II icienda de la Exce
lentísima Junta auxiliar de Cárceles, en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastis pira rematar en 
el mejor postor el racionado de menestra 
para la manutención de los presos y pre
sas pobres de las de esta capital, del aceite 
para el alumbrado délas mismas y jabón 
para el lavado de ropas, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
a continuación. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El 
Gobernador, Juan Mjreno Benitez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxi
liar de Cárceles de esta capital saca á nú&íica 
subasta el suministra de las raciones de me
nestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma. 

1." La contrata empezará á regir eldia 1/ 
de Octubre próximo, y terminará en 30 de 
Setiembre de 1875. 

2.* El contratista estará obligado á sumi
nistrar diariamente las raciones de menestra 
y su condimento, y las de enfermería para 
el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó prisiones que se hallen 4 
cargo de la Junta, según el pedido que se 
haga por la persona destinada al efecto. 

'•'>.' Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán una por la mañana y otra por la tar
de en la forma siguiente: 

Los domingos, lunes, miércoles y viernes 
por la mañana, tres onzas de judias, seis idera 
de patatas, media onza de arroz y seis adar
mes de tocino; y por la tarde, dos onzas de 
garbanzos, dos id. de judias, una y media 
idem de arroz y seis adarmes de tocino. 

Los martes, jueves y sábados por la ma
ñana, tres onzas de judías, siete id. de pata
tas, una id. de arroz y seis adarmes de toci
no; y por la tarde, cuatro onzas de judias 
seis id. de patatis y seis adarmes de tocino. 

Pora 50 plazas seis cuarterones de sal, 
ocho onzas de pimentón, cuatro cabezas de 
ajos y dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas racio. 
nes el combustible que sea necesario para su 
buena cocion, y que ha de ser precisamente 
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de carbón de encina, sin parte alguna de cis
co; y las raciones de enfermería, que por 
término medio podrán graduarse en 20 dia
rias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con 
media de sal cada ración, todo de buena ca
lidad; y además 17*253 kilogramos, 6 sea 
arroba y media de carbón, distribuido 11*502 
kilogramos, ó sea una arroba, en la de muje
res, y 5*751 kilogramos, ó sea media arroba, 
en la de Villa. Si por la índole de los aparatos 
económicos que existen en las cocinas de las 
cárceles fuese conveniente la mezcla del cok 
con el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo asi, sin que la mezcla exceda de una 
tercera parte del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4.' Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están com
prendidos en ella todos los artículos anterior
mente mencionados, y que no se hará abono 
alguno por separado. 

5.* Las legumbres que se suministren han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni averia de 
ninguna especie, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo 
á la condición 14. 

6.' El Excuio. Sr. Presidente de la Junta, 
y en su delegación la persona que designe 
el Sr. Vocal de turno, examinarán y proba
rán siempre que lo tengan por conveniente 
las legumbres que componen las comidas de 
los presos: en su defecto lo hará el encargado 
de la Junta; y en el caso de que cualquiera 
de los mencionados señores encontrasen ser 
de mala calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas partes, y de un 
tercero si no hubiera avenencia ó conformi
dad, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente ó Vicepresidente, ordenar, bien la re
posición de otras legumbres de mejor clase, 
ó bien mandar poner otro rancho, cargando 
el importe de este en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición: ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de perito ó este 
dejase su presentación y la emisión de su 
dictamen, entonces cualquiera de las perso
nas encargadas de la inspección de dicha me
nestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni de 
otras formalidades. 

7.' Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviarlas 
á su debido tiempo ó diferencia en el tama 
ño, clase y cochura de las legumbres que 
como muestra haya presentad" el contratis
ta, sufrirá este una multa de G2 pesetas 50 
céntimos por la primera vez, 125 por la se
gunda y 250 por la tercera y última, pues 
de verificarse esta podrá la Junta deliberar 
si há lugar á la rescisión del contrato, cuya 
falta de cumplimiento puede originar males 
de trascendencia, y en este caso se sacará á 
snbaáta en quiebra. 

$.• El contratista ha de mantener constan
temente un repuesto suficiente al suministro 
de un mes, tomando por tipo á este efecto el 
de t.000 raciones diarias, con objeto de que 
la Junta ó cualquiera de sus individuos, y 
además la •persona designada por el Excelen
tísimo Sr. Presidente, puedan inspeccionar 
euando les parezca su buena calidad, y se le 
facilitará en uno de los establecimientos el 
correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto 
le servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista cons
tantemente. 

9/ Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de los esta
blecimientos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciara su peso al tiempo de entregarlas á 
los cocineros para examinar su calidad y can
tidad 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justificación 

reclamar los perjuicios que se le originen en 
el caso de ser mayor el coste de los artículos 
que sustituyan, aunque sin suspender por 
motivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuvie
sen menor coste las especies que se pidan, la 
Junta tendrá opción á una rebaja gradual en 
el precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa defensa de sus intereses. 

M . El importe de las raciones que sumi
nistre el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del correspon
diente libramiento que le expedirá, previa 
la liquidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin pre
sentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal 
Contador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar la 
existencia en deposito de los géneros de que 
trata la condición 8.' 

12. Si por no satisfacerse oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del sumini; tro de dos meses, tendrá dere
cho el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de recur
rir al depósito ó fianza en caso necesario para 
surtir al rancho, obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el contra
tista de que hablan las condiciones 0." y 7.' 
obligasen á la Junta á acordar la rescisión 
del contrato, perderá el depósito que le sir
vió de fianza por no cumplir con la obliga
ción contratada. 

14. Para presentarse como licitadoren la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 1.000 pesetas en metálico, y presen
tar muestras de todos los artículos que deben 
suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta que el encargado de la 
Junta dé conocimiento de hallarse entregado 
el repuesto de que habla la condición 8/ 

16. La Junta, en el día y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesión se
crete y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el témate, y lo consig
nará en el pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presi
dente acompañados de las cartas de pa^o 
que acrediten el depósito de que se ha he
cho mérito y de las muestras de los ar
tículos. 

17. Acto continuo, y después de leído el 
anuncio y pliego de condiciones de subasta, 
se abrirá y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de 
adquirirse la ración, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, des
echándose desde luego las que sean supe
riores al tipo señalado ó no estén conformes 
con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas 

18. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

• Me conformo en hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las 
cárceles de la capital, bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la 
Junta de Cárceles y según las adjuntas, por 
el precio de céntimos de peseta cada ra 
cion; y para asegurar esta proposición pre 
sentó la certificación que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la con di 
cion 14. 

(Fecha y firma del proponente).» 
Las cantidades se escribirán en letra cía 

ra y legible, y se expresarán por pesetas y 
céntimos; pero sin contener fracciones dees-
tos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates del Gobierno de 
la provincia, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta. Si hubiese dos ó más proposi 

ciónos ¡guales, se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente entre los auto
res de ellas. Declarado por el Excmo. señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, retira
rán los demás sus depósitos; y una vez hecha' 
de este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta que 
se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de escrituras, papel sella
do y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El Secre
tario, Alejo Roces y Val. = Aprobado. = Kl 
Gobernador, Presidente, Juan Moreno Be-
nitez. 

PJjeQQ de roiuli'-ioncs bajo el cual la Junta de-
(¿árceles sttra n pública subasta el suministro 
de aceite necesario para el alambrado de las 
cárceles de esta capital y del jabón para el la
vado de rojHis de los presos y presas pobres 
de las mistnas. 

1. La contrata empezará á regir el dia 
1/ de Octubre próximo, y terminará en 30 
de Setiembre de 1875. 

2.' El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de litros ó 
libras de aceite y jabón, según el pedido que 
al efecto se haga por la persona encargada. 

3.' El número de litros ó libras que haya 
de suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculos será de 15'076 á 20*101 litros, 
ó sean 30 á 10 libras de aceite diarias en ve
rano, y de 20*101 á 25'120 litros, ó sean de 
40 á 50 libras en los meses de invierno, con 
46'OOÍ) á 57*512 kilogramos, ó sean cuatro á 
cinco arrobas de jabón al mes poco más ó 
menos, se entregarán midiéndose el aceite 
dentro del establecimiento, el aceite de once 
á doce de la mañana, y el jabón en dias y ho
ras que designe la persona encargada por la 
Junta. 

4/ La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se expenda para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, 
ó en su delegación la persona que designe, 
ó el Sr. Vocal de turno, lo inspeccionarán y 
harán medir y pesar siempre que lo tengan 
por conveniente: en su defecto lo hará el en
cargado por la Junta; y en el caso de que 
fuese mala la calidad ó se hallase incomple
to, previo reconocimiento de peritos nombra
dos por ambas partes, y de un tercero si no 
hubiese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la 
compra de otro de buena calidad, ponién
dosele el importe en cuenta al contratista, 
é imponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente; ó si el contratista ó 
encargado de la entrega del aceite y del ja
bón dilatara el nombramiento de peritos ó 
este dejase su presentación y la omisión de 
su dictamen, entonces cualquiera de las per
sonas encargadas de la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir otros 
de buena calidad por cuenta del contratista, 
sin necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

ü.* Por la mala calidad del aceite y jabón, 
falta de medida, peso, ó por retraso en la en
trega á su debido tiempo, el contratista su
frirá una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera 
y última, la cual no se le impondrá en el 
caso en que la Junta delibere si há lugar á 
rescindir el contrato, y en su lugar perderá 
la fianza. 

7/ Para presentarse como lidiador á la 
subasta ha de hacerse previamente un depó
sito de 250 pesetas en metálico. 

8.' El indicado depósito se hará en la caja 
general de los mismos, y acompañará el do
cumento que asi lo acredite en el pliego de 
proposición, el cual será devuelto á los indi
viduos interesados luego de terminado el acto 
del remate, exceptuando el que corresponda 
á aquel á quien se adjudique la subasta, que 

se retendrá hasta que el encargado dé cono
cimiento de que el contratista tiene en depó
sito en loa almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le 
será devuelta. 

9.* El importe del suministro de aceite 
y jabón que haga el contratista se le abonará 
por mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le expe
dirá, previa liquidación, á cuyo fin presen
tará oportunamente la relación del sumini». 
tro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado de la 
Junta acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad del aceite que en equi
valencia del depósito se designa en la ante
rior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamente 
los devengos quedase en descubierto el abo
no del importe de dos meses, tendrá derecho 
el contratista á solicitar la rescisión del con
trato Para que el contratista pueda tener el 
depósito del aceite de que trata la condición 
8.' se le facilitará local, siendo de su cuente 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora señalados 
para la subasta, se constituirá en sesiom se
creta y acordará el precio máximo á que h .-
ya de adjudicarse el remate, y lo consignará 
en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia. Abierta en seguida 
la sesión pública, se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones por espacio 
de 15 minutos, los cuales se entregarán al 
Excmo. Sr. Presidente, acompañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de 
que se ha hecho mérito y de las muestras 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de lcido el 
anuncio y pliego de condiciones de subaste, 
se abrirá y leerá el en que la Junta haya 
consignado el precio tipo á que han de ad
judicarse los artículos objeto de la contrate, 
y en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde lue
go las que sean superiores al tipo señalado 
ó no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición, ó tengan cláusulas condiciona
les ó exclusivas. 

13. Para extender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario en las cárceles de 
esta capital, según y con sujeción á lo de
terminado por la Junta de Cárceles, por el 
precio de céntimos de peseta las 0*503 
milésimas de litro, ó sea la libra de aceite, 
y á pesetas céntimos de peseta los 
11*502 kilogramos, ó sea la arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 7.* 

(Pecha y firma del proponente.)» 

Las cantidades se escribirán en letra cla
ra y bien legible, y se expresarán por pese
tas y céntimos; pero sin contener fracciones 
de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el dia 15 de 
Setiembre próximo, á las tres y media de 1» 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiese dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licita
ción por espacio de 10 minutos entre los in
teresados en ellas, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta que 
recaiga ta aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del con
tratiste el importe de la escritura, papel se
llado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-El Se
cretario, Alejo Roces y Val.-Aprobado. -
El Gobernador, Presidente, Juan Moreno 
Bcnitcz. 
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CUERPO MILITAR DE ORDEN PÚBLICO. 

ESTADO que demuestra los setvicios prestados por la fuerza del expresado Cuerpo en el mes de Julio último. 

DETENCIONES 

Por 
escándalo. 

Por 
lesiones. 

Por atropellos 
de 

carruajes. 
Por 

embriaguez. 
Por 

indocumentados 
Por 

hurto y robo. 

Expendedores 
de moneda 

falsa. 
Quintos 

prófugos. 

Desertores 
de 

presidio. 

ídem 
del 

ejército. 
Por 

desacato. TOTAL. 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogidas. 

538 160 13 64 7 41 2 7 2 
£'•01 «4. ' i . 

28 27 889 102 15 

Madrid 6 de Agosto de 1874.-El Jefe. Benito Macias. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DS MADRID. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 31 de Julio último, me dice 
lo siguiente: 

«Siendo varias las consultas elevadas 
á este Centro directivo por las Adminis
traciones económicas, y las aclaraciones 
pedidas por los Ayuntamientos acerca 
Cíe !:t verdadera aplicación que debe dar
se al art. 12 del decreto de 2 de Octubre 
de 1873 é instrucción de 26 de Diciembre 
siguiente para la cobranza del impuesto 
de 5 por 100 sobre los presupuestos mu
nicipales, esta Dirección general ha acor
dado como resolución a las mismas las 
prevenciones siguentes: 

1.' Que las partidas que se aumenten 
en los presupuestos municipales con des
tino á los gastos de las Diputaciones de
berán abonar el mencionado impuesto 
de 5 p< r 100 puesto que se hallan autori
zados los Ayuntamientos por el artícu
lo 13 del citado decreto para aumentar el 
impuesto de que se trata. 

2.* Que asimismo pesará sobre las 
cantidades correspondientes á la renta de 
80 por 100 de propios, aun cuando el Es
tado por las difíciles circunstancias por 
que atraviesa no pueda satisfacer los in-
intereses con entera regularidad. 

3.* Que también deben pagar dicho 
Impuesto las cantidades destinadas por 
los pueblos al sostenimiento de la cárcel 
del partido, si bien el que en esta radique 
sólo consignará en su presupuesto la par
te con queel mismodeba e<intribuirflsobre 
la cual cargará únicamente el 5 por LÓQj 
habiendo constar que el resto hasta el 
total importe del ingreso para ese gnsto 
ñgura ya en los demás de los pueblos del 
partido. 

4.* Que las sumas consignadas en los 
presupuesto* para extinguir déficit de 
ejercicios anteriores que no hayan podi
do realizarse, no deberán abonar el 5 por 
100 al Estado siempre que se justifique 
de un modo claro y preciso que dichas 
partidas figuran en aquellos y se in
cluyen de nuevo para atender á su extin
ción, en cuyo quedan exceptuadas del sa
bido impuesto por haberlo ya satisfecho. 

Y p -r ú l t imo, que sólo en el caso de 
un presupuesto adicional ó extraordina
rio, cuya necesidad se haya creado con 
posterioridad á la f rmacion del que rija, 
«era obligación de los Municipios satis
facer el impuesto de 5 por 100 mencio
nado. • 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido por dicha Superioridad y para la 
debida inteligencia de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia. 

Madrid 10 de Agosto de 1874.-P. S., 
Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Julio de 1864, esta Direc
ción general ha señalado el dia 7 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, parala adjudicación en pública su
basta de la terminación de las obras del 
trozo tercero de la carretera de Casas de 
Millan á Valverde del Fresno por Coria 
y Hoyos, sección comprendida entre el 
puente de Guadaucil y Coria, cuyo presu
puesto de contrata es 2S0.390 pesetas y 
un céntimo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cáceres ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupesto, condi
ciones y planos correspondientes 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 14.469 pesetas y 50 céntimos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

• • • '. • tu | 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10o pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. • 

Madrid L ' de Agosto de 1874.-El 
Director general, Pefiaelas. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha l . ' d e 
Agosto último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 

terminación del trozo tercero de la car
retera de Casas de Millan a Valverde del 
Fresno por Coria y Hoyos, sección entre 
el puente de Guadaucil y Coria, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción délas mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS 

Debiendo incautarse la Tesorería cen 
tral de Hacienda pública de los valores 
que constituyan el depósito necesario se
ñalado con los números 6S.670 de entra
da y 17.143 de registro, consistente en 
26 obligaciones de ferro-carriles por va
lor de 13.000 pesetas, se hace saber al 
público que queda anulada la carta de 
pago correspondiente al mismo, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 32 del 
reglamento de esta Caja. 

Madrid 8 de Agosto de 1874.-El Di
rector general, P. A., Manuel Galindo. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATlllMONIO QUE SE 
RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 18 del actual, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Dirección ge\e-
ral y simultáneamente en la Administra
ción de Arunjuez subasta pública para la 
venta de las frutas de verano de dicha 
posesión, tasadas en 67 pesetas 72 cénti
mos, con arreglo al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los que quieran interesar en dicho 
acto. 

Madrid 8 de Agosto de 1874.-El Di
rector general, P. S.—El segundo Jefe, 
Antonio Pirala. 

Condiciones para la venta en pública, doble 
y tú mu Itáuea subasta de las frutas que exis
ten en este Patrimonio según las certifica
ciones adjuntas. 

\* Se vende en pública, doble y si
multánea subasta la fruta que existe en 
los jardines de este Patrimonio corres
pondiente á la época de verano y mes de 
Agosto, cuyo acto tendrá lugar en la Di
rección general del Patrimonio que se re

servo al último Monarca, en Madrid bajo 
la presidencia del Sr. Director, con asis
tencia del Jefe del Negociado de Admi
nistración, actúan lo en el remate uno de 
los Escribanos del Ministerio de Hacienda; 
y en la Administración de Aranjuez bajo 
la presidencia del Sr. Administrador, ac
tuando el Notario de la localidad ú otro que 
de fé. Dicho remate se verificará el dia y 
hora que la Dirección tenga á bien desig
nar, concediéndose media hora á los re
matantes para la admisión de proposicio
nes en pliego cerrado, conforme al modelo 
que al final de este pliego se inserta. 

2." Se fija como tipo para la subasta 
la cantidad de 67 pesetas 72 céntimos en 
que han sido subastados los expresados 
frutos, á saber: seis arrobas de pera na
ranja, á una peseta 25 céntimos, 7 pe
setas 50 céntimos; cuatro arrobas de ci
ruela catalina, á una peseta, 4 pese
tas; 12 arrobas id. Claudia, á una peseta, 
12 pesetas; seis arrobas manzanas de ve
rano, á una peseta 12 céntimos, 6 pese
tas 72 céntimos; cinco arrobas pera de 
azúcar verde, á una peseta 25 céntimos, 
C pesetas 24 céntimos; 25 arrobas de 
pera espadona que se' coge en fin de 
Agosto y 1.' de Setiembre, á una peseta 
25 céntimos, 31 pesetas 25 céntimos. 

3.1 El contratista recibirá los frutos 
que le sean entregados por el Jardinero 
mayor ó persona que designe la Admi
nistración sin reclamación algjna, con
formándose precisamente con la que le 
sea entregada, sin poder dejar de admi
tirla á pretexto de falta de maduración ó 
de alguna otra circunstancia que la haga 
desmerecer. 

4/ El pago de la fruta se verificará 
diariamente en está Administración, á 
donde deberá entregar una nota suscrita 
por el Jardinero mayor ó persona que 
delegue la Administración, en la cual 
constará el número de arrobas de que se 
hace cargo en cada dia, para que en vista 
de dicho documento se haga la liquida
ción correspondiente. 

¡L Para tomar parte en la subasta 
deberán previamente consignar el valor 
del 10 por 100 de la cantidad que haya 
de servir de tipo para la misma, cuyo de
pósito será devuelto á todos los que no 
les hubiese aceptado sus proposiciones, 
reservándose el del mejor postor como 
garantía preventiva para el cumplimien
to de las presentes condiciones, pichos 
depósitos deberán constituirse bien en el 
Banco de España, Caja general de Depó
sitos, ó en la Administración de Rentas 
de Aranjuez. 
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6." La subasta se verificará en un 
solo lote, prohibiéndose al contratista 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar 
en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado. 

7." La extracción de la fruta y con
ducción de la misma será de cuenta del 
contratista. 

8/ No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos ni 
á los menores de edad, ni á los que no 
estén en completo goce de los derechos. 

9.' En el caso de que el contratista no 
cumpla la obligación del pago en los tér
minos anteriormente expresados, la Ad
ministración podrá proceder por los trá
mites correspondientes á exigir 18 respon
sabilidad en que aquel haya incurrí io y 

. obligarle á la indemnización de daños y 
perjuicios. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza, el contratista queda 
obligado á satisfacer los gastos consi
guientes á tal procedimiento. 

10. Los gastos de subasta y cualquier 
otro que se origine por efecto de ella se
rán de cuenta del rematante, y hasta que 
la subasta obtenga la superior aprobación 
no tendrá validez el contrato. 

11. En el caso de empate se señalará 
un periodo entre los empatantes para las 
pujas, no bnjando estas de una peseta. 

12. Una vez verificado el pago por el 
respectivo rematante se le devolverá el 
depósito que hubiere constituido, siempre 
que no aparezca cargo alguno contra el 
mismo. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citaren sobre la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas del contra
to serán resueltas administrativamente 
con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

14. Cumplidas las condiciones por el 
rematante y expedida certificación com
petente de no resultar cargo alguno con
tra él, se acordará por la Dirección gene
ral la devolución de la fianza que hubiese 
constituido. 

Aranjuez 29 de Julio de 1874.—Pedro 
A . Jiménez. 

Juzgado deprimirá instancia del distrito 
del Congreso. 

En los autos promovidos por Baltasa-
ra Pérez Baena, sobre que se la declare 
pobre para entablar la oportuna deman 
da contra D. Carlos Meis, que habitó en 
esta capital y su plaza de la Cebada, casa 
número 2, cuarto principal, sobre recono
cimiento de prole y señalamiento de ali
mentos, que fueron repartidos al Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Congrego, se ha dictado la siguiente 

•Providencia.—Madrid 13 de Abril de 
1874.—Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso.—Por presentado el 
anterior escrito; á lo principal de la pre
tensión de pobreza deducida por el Pro
curador Velez á nombre de B altasara Pé
rez, so confiere traslado á D. Carlos Meis 
y al Sr. Promotor Fiscal por término de 
seis días á cada uno. Asi lo mondó y fir
ma su señoría, «le que yo el Escribano doy 
fé.—González—Juan Zozaya.» 

En su virtud, é ignorándose el domi
cilio que tenga en la actualidad D. Car
los Meis, por el presente se le notifica en 
forma la providencia inserta y se le cita 
y emplaza para que en el término de seis 
dias comparezca á evacuar el traslado 
que la misma determina. 

Madrid4 de Agosto de 1874 . -V . ' B / -
Gonzalez. —El Escribano, Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera le Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma. 
Por la presente requisitoria sa llama 

á Esteban Palomares Tallo, natural de 
Alcázar de San Juan, provincia de Ciu
dad-Real, hijo de Pedro y de María Jua
na, soltero, zapatero y de 23 años de edad, 
que habitaba en la calle de la Ventosa, 
número 3, para que en el término de 15 
dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, ó bien en la 
cárcel de Villa por haberse acordado su 
prisión, á fin deque contesteá los cargos 
que le resultan en la cau9a que se le sigue 
por lesiones á Manuel M irtin L >pez; pre
venido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares de la ciudad de Valen
cia, donde se presume se encuentra el 
Esteban Palomares, procedan á su deten
ción y remisión á la cárcel de Villa de 
esta capital. 

Las señas personales del Esteban Pa
lomares son: estatura regular, color mo
reno, pelo y ojos negros, nariz regular, y 
se cree tengo, una cicatriz en la mano iz
quierda y alguna imperfección en uno ó 
dos dedos de dicha mano. 

Dado en Madrid á 7 de Ago9to de 
1874. —Rafiel Alcaráz y Ramos. —Por 
mandado de su señoría, Severiano de 
Diego. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria, las Au
toridades civiles y agentes de policía ju 
dicial procederán á la averiguación de 
quién sea el cadáv2r de un hombre como 
de 35 á 40 añ09, su estatura poco más de 
cinco pies, pelo castaño, de buenas car
nes, que el dia 18 de Ju'io anterior fué 
hallado en la dehesa de Fuente-Lámpa
ras y sitio de Matarramos, jurisdicción 
de Robledo de Chávela, sin vestidura al
guna ni vestigio de ella, cuya muerte 
debió producirse unos 12 dias antes de 
ser hallado el cadáver en estado de com
pleta descomposición; el cual no ha po
dido identificarse ni aparecer quién ó 
quiénes fueran los autores de su muerte; 
y en el ca90 de que alguna persona tenga 
noticia que conduzca al esclarecimiento 
del hecho ó resulte interesada, comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado 
dentro del término de 20 dias. 

Dada en S.n Martin de Valdeiglesias 
á 6 de Agosto de 1874. —Felipe Peña.— 
Por mandado de su señoría, Ángel San • 
chez Real. 

AVll\TAMIK\T»S 
Alcaldía popular de Alpedrete. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados se sacan en 
pública subasta y con la venta exclusiva 
los artículos de comer, beber y arder, cua
les son vino, aguardiente, aceite, jabón, 
tocino, manteca, degüdlo de cerdos y 
c-irnes frescas, y al efecto ha acordado 
tenga efecto la subasta en un solo dia, el 
cual sera el dia 16 del corriente, de diez 

j en adelante de su maña na, en la Sala Con- 'i 
sistorial, bajo las condiciones y tarifa ' 

I que en el acto se manifestarán. 
Alpedrete 4 de Agosto de 1874.—El 

Alcalde, P. A., el Regidor, Isidro Ro 
dríguez. 

Álcali i a popular de Chozas iela Sierra. 
Por acuerdo del Ayuntamieuto y Jun

ta de asociados se arriendan en esta 
villa los artículos de comer, beber y ar
der con la exclusiva en las ventas al por 
menor por el resto del año económico de 
1S74 á 1875, y para su remate se ha se
ñalado el dia 15 de Agosto próximo en la 
Casa C msistorial, á las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiisto en la Secretaria de 
dich > Ayuntamiento y lo estará en el 
acto de la subasta. 

Chozas de la Sierra 31 de Julio de 
1874.—El Alcalde, Donato Palomino. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
En el sorteo celebrado en esta villa el 

dia 6 del actual para el llamamiento al 
servicio de la reserva extraordinaria de
cretada el 18 de Julio último, le ha cor
respondido al moz) J >sé Valdonedo y 
Vázquez, de oficio tachuelero, el número 
30, y debiéndose proceder á la declara
ción de 15 soldados é igual número de 
suplentes que han correspondido á esta 
expresada villa el 12 del corrisnte y los 
necesarios hasta el 18 del mismo, é igno
rándose su para lero á pesar de las dili
gencias que se han practicado en su bus
ca, se le cita por medio de la presente 
para que se presente en esta Alcaldía el 
citado dia 12 á exponer las exenciones ó 
excepciones que crea justas para eximir
se del servicio si llegase á su número; 
advirfrén lole que de no hacerlo en los 
dias que van expresados le parará el per
juicio que haya lugar. 

Robledo de Chávela 8 de Agosto de 
1874.—P. D., el primer Teniente, Ven
tura Ramos. 

Ayuntamiento popular de San Martin 
déla Vega. 

No habiendo podi lo hacerse á Nica
nor Espada, natural de Torrubia del Cam
po, provincia de Cuenca, de 25 años de 
edad, comprendido en el alistamiento de 
esta villa, el cual ha obtenido en el sor
teo para la reserva extraordinaria el nú
mero 3, la citación personal que previe
ne el art. 72 de la vigente ley de reem
plazos, por haberse ausentado de esta 
población, sin que en ella tenga parientes 
ni encargado alguno, se le cita y requie
re por la presente para que el dia 12 del 
corriente comparezca en las Salas Con
sistoriales de esta villa, y hora de las diez 
de su mañana, en que h i de tener efecto 
la diligencia de declaración de soldados, 
á fin deque alegue las exenciones deque 
se crea asistí lo; apercibido que no ha
ciéndolo será declarado soldado con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4.* de la o r 
den del Ministerio de la Gobernación 
fecha 5 del actual. 

San Martin de la Vega 8 de Agosto de 
1874.—El Alcalde, Anastasio Chapado. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 
Ignoran lose el para lero ¿de Juan 

Montoya Malla, Juan Montoy i González 
y Nicanor Montoya, deejercleio chalanes, 
tratantes en ganado mular ó gitanos, los 
cuales han sido alistad >s y comprendidos 
en el sorteo par i la reserva estraordlnaria 
de esta villa, seles cita por medio del 

presente para que se personen en este 
pueblo el dia 13 del actual, y hora de 
las siete de su mañana, á exponer lo 
que pueda convenirles* en el acto de la 
declaración des ddados, que tendrá efecto 
dicho dia en las Casas Consistoriales; ad
virtiéndoles que de no hacerlo hasta el 
dia antes del señalado para la entrega en 
caja serán declarados prófugos con ar
reglo á la ley. 

Valdemoro 8 de Agosto de 1874.— 
Diego Ramirez de Gamboa. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 
D. Fulgencio Martin, Alcalde popular de 

la villa de Valdetorres. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Patricio Alvaro, natural de 
Pedraza del Portillo, provincia de Sego-
vla, de 24 años de edad, residente que 
ha sido en esta villa cuatro años, y el 
cual se ausentó de la misma la noche del 
1/ de los corrientes, cuyo paradero y de
más'filiación se ignora. 

Agapito de la Torre Andrés, natural 
de Cebolla, provincia de Toledo, de 29 
años de edad, hijo legitimo de Agustín y 
Juana, domiciliado que ha dicho ser en 
Tetuan, calle de Chamartln, núm.2, cuar
to, residente que ha sido en esta villa, 
de la que se ha ausentado y cuyo para
dero se ignora, mozos comprendidos en 
el alistamiento y sorteo verificado en es
ta villa para la reserva extraor linaiia del 
año actual, á fin de que comparezcan á 
exponer lo que á su derecho convenga 
en el acto de la declaración de mozos 
útiles que ha de tener lugar el dia 12 de 
los corrientes y hora de las nueve de la 
mañana en la Casa Consistorial de esta 
villa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Valdetorres 7 de Agosto 1874. —Ful
gencio Martin.—El Secretario, Pascual 
Moreno. 

Ayuntamiento popular de Vallecas. 
Se arriendan con venta libre por todo 

el año económico de 1&74 á 1&75 los de
rechos de consumos on esta villa, según 
está acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, bajo el plieg > de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento; teniendo 
lugar la primera subasta el martes I I , y 
la segunda el viernes 14 del actual, y hora 
de las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial. 

Vallecas 6de Agosto de 1874.-El Al
calde, Máximo Alvarez. 

FERIA EN CAMPO-REAL. 
Provincia de MadrUl. — l'artido de Alcalá de 

llenares. 

L03 días 19, 20 y 21 de Agosto ten
drá lugar para toda clase de ganados, 
efectos y mercancías, habiéndose adop
tado las disposiciones oportunas para que 
los concurrentes hallen comodidad, eco
nomía y seguridad; permitiéndose el p »stO 
gratuito á 'os gana los, con buenos abre
vaderos, á la vez que se conceden sin es
tipendio todos los s it ios que ocupen los 
puestos. 

Esta villa, de 1.800 habitantes, dista 
cinco leguas de Madrid y dos de Alcalá 
y Torrejon, en cuyas poblaciones hay es-
Ucl m del ferro-c»rril de Ziragoz , ade
más de la carretera de Valencia, coi la 
que empalma en el Puente de Arganda 
la nueva para esta villa: hay diligencia 
diaria que sale de Madrid, lluertas, 10 . -
El Alcalde, Juan Guerra. 

MADRID —1^74! 
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